
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

 

JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN 

Magistrado ponente 

 

AL4226-2021 

Radicación n.° 90983 

Acta 35 

 

Bogotá D. C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Virginia Rodríguez Rodríguez Vs. Ana Graciela Quintero 

de Munevar, como tercera ad excludendum, Unidad de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social – UGPP. 

 

Se acepta el desistimiento del recurso extraordinario de 

casación, interpuesto por el apoderado de la parte recurrente 

contra la sentencia del 31 de agosto de 2020, proferida por la 

Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

D.C., el cual obra en escrito visible en el cuaderno digitalizado de 

la Corte. 

 

No se imponen costas por no haberse causado.  
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Como no queda actuación pendiente, devuélvase el 

expediente al tribunal de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 17 de septiembre de 2021, a las 8:00 
am se notifica por anotación en estado n.° 154 la 
providencia proferida el 15 de septiembre de 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 22 de septiembre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 15 de septiembre de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


